
Número 158  Jueves, 18 de Agosto de 2016 Pág. 10524

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

3670 Publicación normativas modificación puntual PGOU Sectores PP-3 y PP-4. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé.
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo del Pleno de fecha 26 de enero de 2009, se aprobó definitivamente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de Santo Tomé, PP-3 y
PP-4, asimismo con fecha 3 de marzo de 2009, se procedió al depósito e inscripción en el
Registro Autonómico con el número 3389, y asimismo se procedió a su inscripción en el
registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, por lo que se procede a la publicación
oficial de la normativa del instrumento de planeamiento “Modificación NN.SS.: suelo
urbanizable, Sector PP-3 y PP-4”, que dice así:
 



Número 158  Jueves, 18 de Agosto de 2016 Pág. 10525



Número 158  Jueves, 18 de Agosto de 2016 Pág. 10526

 

 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento
de Santo Tomé, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado
correspondiente en Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
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hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estimen
pertinente.

Santo Tomé, a 01 de Agosto de 2016.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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